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ANUNCIAN MODIFICACIÓN A HORARIO LABORAL PARA PERSONAL DOCENTE Y DE APOYO DE LOS NIVELES DE PREESCOLAR Y PRIMARIA DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL
 
· Los horarios escolares permanecen sin cambio.
 
Monterrey, Nuevo León.- Respetando las disposiciones emitidas por la Secretaría de Educación Pública (SEP), para el cumplimiento del calendario escolar y los planes y programas de estudio, la Secretaría de Educación de Nuevo León dio a conocer la modificación de horario laboral para los trabajadores de la educación de los niveles de preescolar y primaria adscritos al sistema estatal.
 
Con lo anterior se homologan dichos horarios laborales a los establecidos al sistema federal, quedando de la siguiente manera: en la modalidad o servicio de Jardín de Niños el horario matutino es de 8:30 a 12:30 horas y vespertino de 13:30 a 17:30 horas.
 
Mientras que en la modalidad o servicio de escuela primaria el horario matutino laboral es 8:00 a 12:30 horas y vespertino de 13:00 a 17:30 horas. 
 
Dicho acuerdo entra en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado con fecha del 18 de noviembre del 2024.
 
Es importante aclarar que los horarios escolares permanecen sin cambio.
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